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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DEJUSLflCIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Pfomulgación de lo 
Constitución Política de ¡al Estados Unidos 

Mexicanos" 

2 artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 

\rtícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
diposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a ue se refieren las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mxicnos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
prbce'dim ientos Civiles. 

1  Ártícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
e$cto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
prporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

6 

En la Ciudad de México, a nueve dé rÇarzo.de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez OrtizMena, intructoren el presente asunto, con las 
copias certificadas deVescrito suscrito por Mayra Córdova Esperanza, Síndica del 
Municipio de Ocotlán de Morelos,Oáxaca,.del acta de Sesión Solemne de Cabildo 
relativa a la toma de protesta de-los cónáejales del municipio, del acta de Sesión 
Ordinaria de Cabildo para-asighár ndrnbramiéntos e- Integrar comisiones del 
Ayuntamiento y de diversas credncialesexpedidas por"la Secretaria General de 

e la controversia. 
dictado en ese 

iecisiete. 
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a'1niSmafécha, dictado en 

Gobierno de Oaxáca, 	rtá ..apodás 1  en el xpe'diente princ 
constitucional 70/2016, y/del, proeido. de \esta misma 
epediente.Conste.)1 \ 	: 
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Ciudad de México, a nu edéñar ded;rri 

Conforme, a lo ordnadéiroveíd" 
'1i• 	\ 	 - 

el expediente principaldela controversia'constituóiona!'O/2O16, conexa 
• 1 	

•f 

con este asunto, agréguense- al e 	'ente, para que surtan efectos 

legales, la-copias •áertificadas 	cuenta, éstofaéecto de contar con 

todos los elementos necesarioentegrar..debidamente este expediente 

Para su correcta résólución, lo anterior coLfündamento en los artículos 351 

de la Ley ReglámentariaFracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 882  del Código 

Federal de Procedim'rs  Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 13  de la ley reglamentaria de la materia..  

Notifíquese. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d icuer/Jos de /s te Alto 

Tribunal, que da fe. 	. L 
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